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POlO EJECUTIVO 

&ononúa y Hacienda 
Acuerdo N• 1044 

Tegucigalpa, D. C., 29 de diciem
bre de 1970. 

VISta para resolver la solicitud 
presentada, con fecha quince de abril 
de mll novecientos setenta, por el se
ñor Fausto Fortín Ynestroza, mayor 
de edad, casado, Empresario y de es
te. dom.ic:lio, en su carácter de Re
presentante de la empresa "Empa· 
cadora del Norte, S. A.". del domici
lio de Puerto Castilla, contraída a 
pedir equiparación de beneficios pa
ra su actividad de empaques de 
mariscos. Interviene en estas diligen
cias el Licenciado César Tomé Rapa
lo, en su calidad de Apoderado Legal 
~ solicitante. 

Resulta: Que en once de mayo y 
euatro de junio del mismo año se 
dió traslado de la solicitud a la' Se
eretaria Técnica y a la Comisión Ase· 
': ~~Oillll, respec_tivamente, para 
q . !OO~era el análisiS la primera y 
et!Utiera dictamen la segunda. 

Resulta: Que en informe presen
~ con fecha cuatro de junio del 
:: ~~· la Secretaria Técnica 
eq~~ porque se conceda la 
fue . IOn solicitada, parecer que 
flOra oo:f1~ por la Comisión Ase
en la ~Oillll, en dictamen emitido 

Coasid lrllStna fecha. 
Ceatroame etando: Que el Convenio 
talte 11 rlcano de Incentivos Fis
~ I:Maarron~ Industrial, en su 
laque a ~tono Primero, estipu
Yfa llacionel etnp!'eeaa IICogidas a le
le Jea P«Jri. • de fomento industrial. 
,__ otor ... ~ ,___ ·f' . . 
"" a loa lila .. - """" 1e1os 1gua-
~ ~res de QUe estuvieren 
de loa IIÚaaloa e!llpresas Productoras 
llet lllclno.·•-artlculos por concesio-'lllier ...... _ oto 

otro Pala' Cea l'gadag • en cuaJ
~o,pe-

CONTENIDO 

ECON0\111\ Y HACIENDA 
Aeuerdoe N9 34, 1040 y 1044, 
Diciembre y Enero de 1970-71 

GoBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 1386 al 1387 

J u lío de 1970. 

AVISOS 

ro solo por el tiempo qUe falte para 
que termine la concesión de estos be
neficios. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación del Artículo 
Transitorio Primero del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial. 

ACUERDA: 

1"-tender los beneficios otorga
dos mediante el Acuerdo N• 1, del 
nueve de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres, emitido a favor de la 
empresa "Empacadora del Norte, 
S. A.", del domicilio de Puerto Cas
tilla, para su actividad de empaque 
de mariscos en la forma siguiente: 
A) Conceder 100% de exención del 
pago de determinado impuesto, has
ta el cuatro de ~ de mil nove
cientos setenta y tres y reducción del 
pago del mísmo impuesto, en un 50% 
desde el cinco de marzo del año antes 
dicho hasta el cuatro de marzo de 
mil novecientos setenta y ocho. para 
la actividad correspondiente al pro
ceso y empaque de mar:scos. La em
presa no gozará de esta exención o 
reducción en los años en aue sus ga
naooias liquidas excedan del 20% so
bre el capital pagado al inicio del pe
riodo contable correspondiente; y, 
B) Otorgar 100% de franquicias 
aduaneras y demás gravámenes co
nexos, incluyendo los derechos con
sulares, hasta el cuatro de marzo de 
mi¡ novecientos setenta y ocho, para 
la importación de la maquinaria, equi-

po, heiTamientas, repuestos, acceso
rios, materias primas, productos se
mielaborados, materiales, combusti
bles y lubricantes que se detallan en 
lista de fecha veintinueve de diciem
bre de mil novecientos setenta, que 
obra en el expediente de la empresa. 

2<'-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa men
cionada del cumplimiento de cualquie
ra de las obligaciones contenidas en 
el Acuerdo N• 1 indicado, las cuales 
por el contrario se hacen extensivas 
y forman parte de éste. 

3"-La empresa "Empacadora del 
Norte, S. A.", deberá llevar su con
tabilidad de la actividad de procesa
miento y empaque de mariscos sepa
radamente de la actividad de destace 
de ganado y empaque de carnes. 

4•-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial ''La Gaceta", 
por cuenta del ínteresado.-Comunl
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economfa y Hacienda, por 
Manuel Acosta Bonilla, 

Cupertino Núñez M. 

LU.ta de jranquicws y exenciones que 
se otargan a la empresa "Empacadc
ra del Norte, S. A.", a que se refiere 
le Acuerdv número 1044, de fecha 
veintinueve de diciembre de mil nove
cientos setenta.-A)100% de exen
ción del pago del Impuesto Sobre la 
Renta, hasta el cua.tro de marzo de 
mil novecientos setenta y tres ,y re
ducción del psgo del mísmo impues
toen un 50%, del c!rulo de marzo de 
este último año, hasta el cuatro de 
marzo de mil novecientos setenta y 
ocho, para la actividad de la empresa 
correspondiente al proceso y empa
que de mariscos. La empresa no go
zará de esta exención o reducción en 
los años en que sus ganancias líqui. 
das excedan del 20% sobre e¡ capi
tal pagado al inicio del periodo C'»l· 

table coJTeBpondiente; B) 100% de 

fasa a lu s;doina Nv 12 
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do de tres metros veinte cenumetros Para MeJO· r Segund .... 
por tres metros treinta y cuatro cen- 'IICIII 
túnetros; un comedor, por trea por H 

AVISOS 
REMATE 

cuatro metros, con sus chineros co- aga sus Publicaciones 
rrespondientes; una cocina, de dos el Diario Oficial LA GA.ezr~'ll 
metros setenta centímetros por tres y procure mandar los o.;..; •• ' 
metros cincuenta centimetros; un l d -"ll"'«
dormitorio para sirvienta, de dos me- es e sus avisos con loda cJa. 
tros cuarenta centímetros por tres ridad para evitar equ¡Yaca. 
metros cincuenta centímetros; un ciones. 

E! infrascrito, Secretario del Juz
gado 1• de Letras de lo Civil, de este 
departamento, al público en general, 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia a verificarse en 
el local que ocupa este Despacho, el 
día sábado veinticuatro de abril del 
corróente año, a las nueve de la maña
na, se rematará en pública subasta el 
siguiente inmueble; "Una casa sita 
en el barrio San Rafael, antes La Pre
aa, de esta ciudad, siendo dicha casa 
de una sola planta, paredes de piedra, 
compuesta de nueve compartimien
tos, detallada asi: una sala, de tres 
metros cincuenta centímetros por 
cuatro metros ; tres dormitor:os: el 
primero de tres metros veinte centí
metros por cuatro metros, el segun. 

cuarto para los servicios sanitarios, ============= 
de un metro ochenta centímetros por 
dos metros; un cuarto psra la vande
ro de un metro cincuenta centimetros 
¡x;r dos metros treinta centímetros. 
la citada casa tiene sus instalaciones 
completas de servicios eanitar!os, 
agua potable, corriente eléctrica y 
cloaca ; está totalmente enladrillada 
de cemento; los cielos son machihem
brados, y toda ella cubierta de tejas; 
construida en un solar qne mide y 
y limita así: por el Norte, de occidente 
a oriente, treinta y un metros noven-

BANCO CEN"l'RAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa. D. c. Honduras. C. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANTERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA BEPUBUCA 

Dólar 
Col6n Salv. 
Qu..,¡ 
CCII6n C. R. 
C6rdobo. 
o,..s, Melrieano . 

.. L 2.00 
0.7920 
1.98 
0.298868 
o 28"11:57 
0.158527 

BILLETES 
v.., ... 

L 2.02 
o.ao 
200 
0.301887 
O ?.HS714 
0.1609 

On:tc~ Troy de Oro Fino L 10.00 

L 

GIROS MONEDA METAIJCA 
v .... 

200 L 202 L .. L 2.02 
o.eo 0.7920 o.ao 
2.00 !98 2.00 
0.3018B1 0298868 0.30]88? 
0.285114 0.2828S7 0.285716 
0.160128 0.1614 

Oftza Troy igt,ta! a: 31.103 gramos 

COTIZACION NO Of'T~AL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORIC 

Libra E:sterlJna 
F'rcmeo Francés . 
F'raneo Belgt"' . 
Freneo Suizo .. 
Mareo A!emÓI:'I 
Florlrt H"landés 
Corone Sueeu 

Peaeta 
D6lm Canadien~~oe . 

N O T A S: 

DOLAI!Ea 
$ 232 

0.1813 
1.020155 
oma 
oms 

"""" 0.1935 
o.nl'llñ07 
0.8144 
0.9925 

I.ZIOWUI 
L 4.64 

03fl21l 
0.64031 
0.4F:S6 
O SS!O 

os"" 
03010 
D Cl032J4 
o ..... 
1.9150 

t.-r..ns Pi~ P., T"><"'"I"'"!S Uhntrlos .- <'ttr'Jit'O de bancoe coata!Ticenses serán aeredftadoa 
"' tt~ tlif! efl,hto de <Y"R..' 6.625 por Dólar. 

1
2.-I.A's MtfrRclo-,ee no otlciPles aon tomadas del informe sem8J\al del 1l'll"Bt NaUO

Tial ntv Bank de New York. 

3.-Pa"' mt,... ..,..,.,lado- tronte!'lzas. el Directorio del Banco Central de 
Hont1u!"R8 autorizó la venta a la par de las mcmedas centroa.merteanaa. 

•·- Baneo Central de Rondu""' eomprari la Plata ¡m>dueida .., el palo al pree10 
ele New York, - loe gutoe que ~ su manejo. 

BANCO CZNTilAL DE RON!roRAS 

lU.IIIJIIID80 AIIMIIO PIIIBD&. 
Jefe del Deplo. ele ~CI&. 

ta y seis cenUmetros, con~ 

del señor Alvaro Rom-; por el 
Oriente, de norte a sur, l1ll metro 
ochenta y dos centímetros, de aq1li 

con dirección al Suroeste, veintiím 
metros ochenta y dos cent1metroo, 
con propiedad del señor Eugenio .llo. 
lina, calle de por medio; por el Sur, 
de oriente a occidente, diecisiete mo
tros, con propiedad del señor Rafafl 
Callejas, calle de por medio; por el 
Occidente, de sur a norte, diecisiete 
metros, con propiedad de¡ señor Ra· 
fael Callejas, calle de por medio; por 
el Occidente, de sur a norte, dJecisie. 
te metros cuarenta y c!nco ·centJme. 
tros, cerrando asl el perímetro, con 
propiedad de Rafael Callejas, dada 
en promesa de venta al señor Anto
nio Ochoa Alcántara. El solar deslin
dado tiene una extensión superficial 
de 442 metros y 50 centímetros. Jla. 
cia el lado oriental han construido Y 
en calidad de mejoras, un apartamell· 
to de dos pisos. de largo de la eua. 
por cuatro metros de ancllo; com
puestos de dos salones, uno en cada 
piso, construcción de p'edra, pisos _de 
cemento cielos machihembrados, fllll" 
tada, eu;. Dicho inmueble se encuen
tra inscrito a favor del seiio1' Car
los A. Zúñiga, con el número «1. 
folios del 393 al 395, del tomo 81. del 
Registro de la Propiedad. ~ este: 
partamento, y se rematará ~ ~ 
cer efectiva la cant!dad de Ve111 
Mil SeiscientoEo Ochenta Y Nuete 
Lempiras con Treinta Y un Oeiii&VOII 
de Lemoira (L 22.6!l9311 ~ 
y costas que el señor Carlos A. . 
ga_ es en deberle a la Pan ~ 
Life Insuranc• Ccmpan:v. S.. licita
que por tratarse de primer& 111' 
ción, no se admitirán ~del 
no cubran las dos tercerU la~ 
avalúo, el cual asciende~ ~ 
de Sesenta y CiDco . lit 
-Tegucigalpa., D. C., 12 de_. 
1971. c.. 

~-c..crus 
J.Belt~ 

Del 17 M. al12 A. !1. 
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,;:.;= SOLICITUD DE CONCESION 

El suscrito, Director ~ene~ de Minas e Hidrocarburos, 
pUJniento de las dtspostciOnes de la. Ley del Petróleo 

en ca: Reglamento, al público en general, hace saber: que 
Y defecba 25 de agosto de 1969, el Abogado Pedro Pineda Ma
co~d, en representación de la compañía "Republic OH and Gas r.! de c. V.", de este domicilio, presentó solicitud de Conce: 
:. 'de Exploración Petrolera en varios bloques localizados 

810~ mar territorial de Honduras, en ~1 zócalo continental, 
:iyacentes a los departamentos de ~o~es, Colón y Gracias a 
DiOS denominados los bloques sohcttados como: "Bloque 
Rog 'N' 9" "Bloque Rog. N• 10" y "Bloque Rog. N' 11". Con f. 10 d~ marzo del presente año, el mismo Abogado Pe
dro Pineda Madrid presentó escrito renunciando a nombre 
de su representada, a. los Bloques 9 y 10 mencionados, pidien
do se continuara la solicitud únicamente en lo relativo al 
Bloque Rog. N' 11, que se describe así: "Departamento de 
Gracias a Dios; Zona Submarina; Bloque Número 11; a) 
Puntos de referencia, empezando en la intersección del para
lelo 15' 00' latitud norte con el meridiano 83' 10' longitud 
oeste; de allí hacia el norte por este mismo meridiano hasta 
su intersección con el paralelo 15' 10' latitud norte· de allí 
hacia el oeste por este mismo paralelo hasta su inte~cción 
con la línea d~ costB;; de allí con rumbo general hacia el sur
este por ls m1sma lmea dr costa hasta el punto de partida, 
con 19.323.1 hectáreas. (Diecinueve mil trescientas veintitrés 
hectáreas y una décima de hectárea). Colindancias: al Nor
te, Bloque Pure N' 3 y N·· 5; al Sur, departamento de Gracias 
a Dios; al Este, Bloque Pure N' 8; y, al Oeste, departamento 
de Gracias a Dios". Adjunto a la solicitud fueron presentados 
todos los documentos que exigen la Ley del Petróleo y su Re
glamento, demostrando que la interesada "Republíc Oil and 
Gas, S._ A. W; C .. V." es un~ ~mpresa capacitada desde el pun
to de VISta tecruco y econo!DJco,_ y que llena todos los requisi
tos legales para ser conceslOnana de esta clase de actividades 
en Honduras.-Tegucigalpa, D. C., 13 de enero de 1971. 

9,19y29M. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Reg:strador de Pa
~tea Y Marcas de Fábrica, depen
diarte de la Secretaria de Economla 
!t.allacienda, hace saber: que con fe
se d~ ~e ~.del año en curso, 
~;:'lió ~ solic1tud que dice: "Se 
lllarca ~ Y depósito de una 
de 'konde fábnea.-Señor Min!stro 

. omla Y Hacienda.-En repre
~ de la SOCiedad Distribucio

de Centro Améria, S. A. 

Para Mejor Seguridad 
el~ 6s!;~lic:ac:iones en 
y--.._ LA GACETA, 
~~-~los origina
r~.~~ 1111 bilos con 1oc1a cla-....Pira nifar llq!livaca-

lng. Reniery Elvir Aceituno, 
Director General. 

de C. V., sociedad organizada, con
forme a las leyes de la República de 
Honduras y con domicilio en este 
Distrito Central, con todo respeto 
comparezco ante usted, a pedir el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada : "Buen Hogar". 

~,¡O~UCIONO Et ~ 
~o .. .., 

"r ' .: Buen Hogar i< 

~~ &ARANTIZA 0 .. 
0 

~ '"~ llt Pl!OOIJCTO ottf. 

como sello de garantia, representada. 
por las pala.bras "Buen Hogar ga
rantiza" en el e811tro de· un óvalo 

' formado por las paJabl'BB "la devo-
lución o el cambio en caso de pro. 
dueto defectuoso", tal como aparece 
en el clisé; adoptada como marca de 
fábrica para amparar y proteger la 

fabricación venta y exportación de 
productos industriales y de uso do
mésticos. tales .como : alimentos, y 
sus ingredientes en general, cereales, 
café, productos de cacao chocolates ' . 
suaves, duros. en polvo o liquido y 
demás productos de cacao no clasi
ficados, mieles, jarabes, dulces, con
fites, bombones, pan de roda clase, 
harinas, pastas alimenticias, paste
les, bizcochos, galletas simples, sala
das, dulees, etc., boquitas, churros. 
tort:llas, conservas, mantequillas, 
productos de tomate, alimentos en
latados, frutas y verduras enlatadas, 
concentradiiB, piU!tas de frutas y ver
duras, pimientos, chiles, sopas, jugos 
de toda clase, productos alimenticios 
para animales, perros y aves; deter
gentes y jabones, blanqueadores y 
limpiadores en general, materiales 
raspantes o abrasivos y pulidores 
para limpiar y pul:ZUentar ; almidón 
para lavandería, desinfectantes; acei
tes y grasas alimenticiiUI y no ali
menticias; combustible para encen
dedores de ciganillos; betunes de 
todos colores, líquidos, sólidos y en 
pasta para conservar toda clase de 
pieles (calzado, carteras. val: jas, 
muebles. etc.), velas o candelas, ci
rios para alumbrar, etc., que elabora 
mi representada en su domicilio so
cial, se aplica a los productos impre. 
sa. gravada, en cualquier tipo de le
tra, color o tamaño, sobre los pro
ductos, en los envases, cajas y 
envolturas que los contienen, en las 
formas acostumbradas en el comer
cio y en la industria, acompaño el 
poder, clisé y demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., veinticuatro 
de febrero de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Osear Armando Melara, 
Carnet N• 123". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 2. 
de marzo de 1971. 

Adáo Lópéz Pineda. 
Registrador. 

9, 19 y 29 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economfa 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha once de febrero del aiio en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrics.-Poder Ejecutivo.-Secreta
r!a de Economla y Hacienda.-En 
representación de la compañia Taba
calera Centroamericana, S. A., (TA· 
CASA), una sociedad organizada y 
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existente conforme a las leyes de la sito. coma marca de fábrica nacional cial. ampara. diatingu., ~ 
República de Guatemala, manufac- hondureña, de la marca de fábrica productos de tabaco es . PI'Otege 

• • Jleelol-•. 
tureros, industriales y comerciantes. denominada: cigarros y cigarrillos y ~te 
domiciliados en la ciudad de Guate- M Q R- L de artículos y prOductoa clase 
mala, República de Guatemala. según B AL A dores en general. marca q:: ~-
el poder que obra en esa Secretaria o fija a los articulas y •Pliea 
de Estado, respetuosamente compa- según el clisé, marca que sin distin- mismos. o a los envases r!~Uctos 
rezco a solicitar el registro y depó- ción de tamaño, color o diseiio espe. cajas. latas, paquetes, e~paq:!s ~ 
sito. como marca de fábrica nacional cial, ampara, distingue y protege d_os bultos y envoltorios qtJe 1os' ar. 
hondureña, de la marca de fábrica toda clase de productos de tabaco, t1enen. por medio de ÍlllpreaioJ¡ eon. 
denominada: especialmente cigarros y cigarrillos, grabados, etiquetas, marbetes laes, 

l . ' p . y toda clase de artículos y produc- cas. re Ieves. estampados, estsrddos OSBORNE 
palabra, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege toda clase de productos de 
tabaco, especialmente cigarros y ci
garrillos, y toda clase de artículos y 
productos para fumadores en gene
ral, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos, o a los 
envases, recipientes, cajas, latas pa
quetes empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, placas, relieves, estam
pados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., primero de fe
brero de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fide) Durón, Carnet 
No 123". Lo que Se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Teguciglpa, D. C., 11 de fe
brero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador, 

9, 19 y 29 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha once de febrero del año en curso, 
so admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Economia y Hacienda.-En 
representación de la compaiila Taba
calera Centroamericana, S. A., (TA
CABA), una sociedad Organizada y 
existente conforme a las leyes de la 
Repúbliea de Guatemala, manufac
tureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en la ciudad de Guate
mala, República de Guatemala, según 
el nod<'r que obra en esa Secretaria 
de '!l:stado, respetuoaamente compa
rezco a solicitar el registro y depó-

tos para fumadores en general, mar- Y en las otras formas y modos~· 
ca que se aplica o fija a los artículos ralmente acostumbrados en el com · . 

1 
er. 

y productos mismos, o a los envases, cw y en a industria, para todo lo 
recipientes, cajas, latas paquetes em- cual se agregan los demás documen. 
pagues fardos, bultos y envoltorios tos de ley.-Tegucigalpa, D. c., pri
que los contienen, por medio de im- mero de febrero de mil novecientos 
presiones, grabados, etiquetas, mar- s-:tenta y uno.-(f) Jorge Fidel Du. 
betes, placas. relieves, estampados, ron, Carnet No 123". !.o que se pone 
estarcidos, y en las otras formas y en conocimiento del público para los 
modos generalmente acostumbrados efectos de ley.-Tegucigalpa, D .C., 
en el comercio y en la industria, para 11 de febrero de 1971. 
todo lo cual ae agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., primero de febrero de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Jorge 
Fidel Durón, Carnet No 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 11 de febrero de 1971 

Adán López Pineda 
Registrador 

9, 19 y 29 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha once de febrero del año Pn curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ria de Economia y Hacienda.-En 
representación de la compañia Taba
ealera Centroamericana, S. A .. (TA
CABA), una sociedad organizada y 
existente conforme a las leyes de la 
República dp Guatemala. manufac
tureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en la ciudad de Guate
mala, Renública,de Guatemala, según 
el poder oue obra en esa Secre•aria 
de F..stado. respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito. como marca de fábrica nacional 
hondn"eñP., de la marca de fábrica 
denominada: 

CALIPSO 
según el clisé, marca que sil! distin
ción de tamaño, color o diseño espe-

Adán López Pineda, 
Rer;ütrador. 

9, 19 y 29 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, cletJEII
diente de la Secretaria de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha tres de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marea.-Señor Ministro de 
Economla y Hacienda.-En represen
tación de Farbwerke Hoecbst Aktifo. 
gesellschaft vormals Me'ster Lucius 
& Briining, domiciliada en Frankfur/ 
Main, República Federal de Alems· 
nía, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

Ni\ LO 
para distinguir: tripas artificialeS Y 
la cual se aplica a los envases. ar
ticulas, cajas y empaques que ~ 
tienen los productos, grabándola. liD· 

primiéndola, estampándola. ~ me
dio de etiquetas que se les ~ 
y en cualquiera otra fonna apropll· 
da en el comercio. Presento el ~ 
para que se razone en lo cOOdn':' cli· 
los demás documentos de ley ~e,e 
sé.-Tegucigalpa, D. C., veln setsta 
de enero de mil n~tos earD« 
y uno.-(f) Daniel easoo L., eonocl
No 112". Lo que se pone:~ 
miento del público para ele te
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 3 

brero de 1971. _...,. 
Adcin L6p6ll ~· 
~· 

27 F., 9 y 19 M. 11. . 
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GACETA- REPUBt..ICA VE HONDURAS. -TEGUCIGALPA. D. c. JO DE MARZO DE 1971 r; 
LA --- --- - -- -====== ~---. - - -
~. Reg's~rador de_ Pa gesell~chuft VC>rmuls Mcster Lucius blico para k'S efectos de ley.-Tegu-

Ei }b.re&S de Fabrtca. dcpr?- & Brumng. donucthada en Frankfur ctgalpa. D. C., a de febrero de 1971. 
wntea ~la Secretaria de Economta Main, Repúblka Federal de Alema· 
cJiente. da, baco saber: que con fe- ma, vengo a pedirle el registro de la 
Y Hactende marzo del año en .curso. marca de fábrica, consistente en la 
cha dOS · · d e d'tco · "S" 1 b ·tió la soltc1tn qu "· " pa a ra: 
se arl1Jll -istro y depósito de una 
so!it•13 ·..., ·r· · t rca de fábrica.-Señor " m:s re 
roaE omis y Hacienda.-En repre-
d. •COD o· 'b . . .. de la socil'dad '"tl'' ucJO· 
sentacion . . S A 

Astro de Centro AmcrJCa. . . 
nesc V sociedad or~ani~ada, con-
de · ., 'bl' d las leya¡ de la R'pu 1ca e 
forme a .. 1. t 
Honduras y con domicr 10 en es e 
DL<>tr'to Central. con todo _respeto 
comparezco ante usted, a pedtr el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada: 

OLYMPIC 
adoptada como marea de fábrica pa
ra amparar y proteger la fabrica
e'ón, venta y exportación de velas, 
veladoras, candelas, cirios, focos, pi· 
las aecas, baterías, y toda claSe de 
producloa para alumbrado que ela
bol'!l mi representada en su domici
lio social, se aplica a los productos 
impresa, gtavada, en cualquier t:po 
de letra, color o tamaño sobre los 
envases, cajas y envolnn:as que los 
contienen en las formas acostumbra
das en el CODiercio y en la industria. 
Acompaño poder con que acredito mi 
representación, clisé y los demás do
cumentos de ley. Al señor Ministro 
con todo respeto pido: admitir el pre
sente esd.to con los documentos 
atompallados, darle el trámite de ley 
i¿ ~ definitiva, rt>solverlo de can
ee ~dad emitiendo. el Acuerdo y 
~ ClOncedtendo lo pect'do. 

;¡,Teguctgalpa, D. C., veint'siete de 
e ""ro de mil' novecientos setenta y 

C
uno.-(f) Osear Armando Melara 
antet N• 123" L . .....,.1 • • o q¡;e se ¡;one en 

efectos m•ento de¡ público para los 
de de ley.-Tegucigalpa D e 2 

lllarzo de 1971. ' · " 

Adán López Pineda, 
Regi.trador 

9, 19 y 29 M. 71. . 

-El infra o' 

lentes serito, Registrador de Pa _ 
diente dy Marcas de Fábrica, de pen-

e la Secreta • 
Y Hacienda hace rta de Economía 
<ha% de't · saber: que con fe
ee a•-·u· ebrero del año en curso 
. '"'" o la SOl! 't ' liBtro de lllarea Cl u~ que di~e: "Re-

F.eonotnía y a ._-senor Mintstro de 
~ación de F acienda.-En represen-

lrbwerke lloechst Aktien. 

CZi\SOL 
para distingu'r: planchas offset, pre
sensibilizadas, sensibles a la luz, so
t re bases de aluminio, plástico y pa
; el para copias negativas y positi
, as; y la cual se a plica a los ar
..ículos, cajas y empaques que con
tienen los productos, presento el po
der para qu~ Se razone en lo condu
cente. los demás documentos de ley 
y el cl'sé.-Tegucigalpa, D. C., vein
tinueve de enero de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N' 112". Lo que se pone en 
cono.cmuento de! público para los 
efect.o• de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
a de febrero de 1971. 

Atlán López PineJa, 
Regi.uadot. 

27 F., 9 y 19 M. 7L 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
di~nte de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha tres de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gi~tro de mt!rca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de Farbwerke Hoechst Aktien. 
gesellschaft vormals Me'ster Lucius 
& Brüning. domiciliada en Frankfur/ 
Main, República Federal de Alema
nia, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

SUPROTHERM 
para distinguir: láminas de plástico; 

. y la cual se aplica a los artículos, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., 29 de enero de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N'' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú· 

Adán López Pineda 
Registrador. 

27 F., 9 y 19 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de F'ábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Haden da, hace saber: que ron fe
cha once de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "R<'
~ist"o y depósito de una marca d!' 
ábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ía de Economía y Hacienda.-En 
epresentadón de 'a ccmpañia Taba-

calera Centroameric,na, S. A., (TA. 
CASA), una sociedad organizada y 
existente conforme a las leyes de la 
República de Guatemala, manufac
tureros, industriales y comerciantes. 
domiciliados en la ciudad de Guate
mala, República de Guatemala, seg-ún 
el poder que obra en esa Se-:!retaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a so'icitar el registro y depó
sito. como marca de fábrica nacionnl 
hondurefia. de la marca de fábrica 
denominada: 

LAR EDO 
palabra, según el clisé, marca que 
sin distindón de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege toda clase de productos de 
tabaco, especialmente cigarros y ci
garrillos, y toda clase de artículos y 
productos para fumadores en general, 
marca que se aplica o fija a los ar
ticulas y productos mismos. o a Jos 
envases, recipientes, cajas, latas, pa
quetes, empaques. fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes. placas, relieves, estam
pados, estarcidos, y en las otras: 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., primero de fe
brero de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón. Carnet 
N·' 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para Jos efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 11 de 
febrero de 1971. · 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

9, 19 y 29 M. 71. 
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~ LA G~_CET~ =- R~~C~_DE:_~()~DU~. ~_:r;:~~~~~~_;\.D._?·· 19 D~ MJ.nzo DE l9'Tl 
==~-- ----- . ·- -==~ 

EJ infrascrito, Registrador de Pa- El Infrascrito, Registrador de Pa- cha nueve de marzo del añ ~ 
tentes y Marcas de Fábrica, depen- tentes y Marcas de Fábrica, depen- so. se admitió la soliCitud 0 en Cllr. 
diente de la Secretaría de Econonúa diente de la Secretaria de Economía "Registro de Marca_ .,_. que dlce: .-.,.,nor u;.:~ · 
y Hacienda, ha.ce saber: que con fe- y Hacienda, hace saber: que con fe- de Ec~~omia y Hacienda.-~ 
cha diecinueve de febrero del año en cha dieCÍocho de enero del año en cur- sentacwn de Canadian H bs ~ 
curso, se admitio la solicitud que di· so, se admitió la solicitud que dice: ted. domiciliada en 4045 ~tet Linu. 
ce: "Registro y depósito de una "Registro y depósito de una marca Blvd., Montrral 383 Que CaVerlJl 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. de fábríca.-Poder Ejecutivo.-se- vengo a pedirle el re~tro de la nactá, 
-Secretaría de Economm y Haden- cretaría de Economía y Hacienda.- ca de fábrka. cons!stente en la rnar
da.-En representación de la compa- En representación de la compañía bra: paja. 
tua llansschwarzkopf G.m.b.H., una Ford Motor Company, una corpora
corporación organizada y existente ción organizada y rxistente confor
corJonne a las leyes de la República me a las leves del ro.Starlo d~ Delawa
Fcdcral Alemana, manufactureros, re, manufactureros. industriales y 
lndt•.strhles y comerdantes, domici- comerciantes. domiciliados en y con 
Ji,hlcs en Hoehnzollen!Ting 127-129, su oficina principal en The American 
en la ciudad de Hamburgo 50, Alcma- Road, en la ciudRd de Dcarl)(lrn, Es .. 
nia, según el pouer que oLra en eea tado de Michigan. sc:cún el roJer que 
Secret"-ría de E2tedo respetuosa- obra en ('~"- &crct~r:a de Estado, 
mente comparezco a solicitar el re.. r•:R:·~ebws:>;,wnte con~rr.r¿:z...:0 a soli
gkt:;:.) y dtpé3:to, c.:..mo m.2..r·ca de fá.- clt3 r d n:.r;: .. ~:.To y ele: J~:-t0 de la mar
brh:-a ,,_:.cion21 honG.:g::?\.:'l., ~_:zla n1c..rca ca de fúl:r!'3a d·:.nom~E'laa: 
de ff:b,·i.-a q~~e s:. t:c:·_:--r.~h'lt:.. : 
r. 

FROTTEE 
pabJJra, marca que ~in distinción de 
trun?.ñ.o, color o diseño espc~ial, am
part. distingue y protege preparacio
nes para b'anquear y otras substan
cias para colar (para lavar ropa); 
prepa:-aeiones para limpiar, pulir, 
de8e:!gn.sar y pulimentar; jabones, 
perfu~fl'~"Ía, aceites esenciales. cosmé
tico~ !oc!oneo ca~flares, dentífricos; 
pre-,.,_raclones y medios para el cui
dado del ca bollo; productos fnrma
céuti~on. veterinarios e higiénicos; 
prc-~uetos dietétleos para niños y en
fe~"~~ emp,~~to~. material pt!ra 
vend~]c::R; mate~ales para empaEtar 
di~nt ~s y pano. E'Stampaclón de denta
durns: ilesinfectantes; preparaciones 
para ~c•trnir las malas yerbas y los 
animales dañinos, marca que se aplica 
o fi~a a los articulas y productos nús
moo. o a sus envases, recipientes y re
ceptárn•1os, por mei!io de impresiones, 
grabados, relieves, placas. estampa
dos y Pstarcidos. y en las otras for
m"" v modos ~enPralmente acostum
brndos en t>l comercio y en la indus
tria. nara todo lo cual se agreg-an los 
dem~q documentos de ley.-Teguci
galna. D. C .. ocho de febrero de núl 
IIOV"C!entos setenta y uno.-(f) Jor
ge Fidl Durón, Carnet N' 123". Lo 
gue se pone en conocimiento del pú
blic" T'an los efectos de Jey.-Tegu
cigalpa, D. C., 19 de febrero de 1971. 

Adán L61>M Pineda. 
Registrador. 

9, 19 y 29 M. 71. 

MOTORCRAFT 
~eg-ún f'1 t·rsé y ~o~f0r!lle al adjunto 
~ertificad0 de rc;i.stro No 709.311. 
Jel 3 de enero de tN'l. de 1•. Oficina 
de Patentes de Jos Estedos tTniclns 
de América, marc2. que sin d.lst:ncién 
de tamaño. co1or o di~ttñ0 especial. 
ampara, distingue y protege partes 
para rr,1r::::'12~ e?nk:::\·-: 3, rajas de 
transm!siones J~ d!s~ribncioncs, y sus 
partes y acce~orios; E'~s~mbladuras 
l!_':"',~Y<'r.s;:~':::z; ~""'~-~.~,.,} r. d~ eml:-!"a
g-J.e~. '=]·::>:;, anH1~tig.t?f.J;o"~. tt:.be:·ía 
de revr-1~:1 o r!-~ c--.1::.,_ ~· F~-;tem~s ñe 
eiP.g (l~ tr-:inC!~;o:6, Y"~~r-cn f'!l'e qo 

anlica o fija a los artb1lcs y produc
to::; miR!nfl'3. o a loe:: f-rJ'laS€'9, c1.j1t.~, 
paquetes, em!laquE's. farñ0s, co~tpJf's, 
bultos y €''1voltf!t"io~ rq~~ k~ oontie
nen, po!' ~¡:;dio de impr-esiones. gmha. 
dos, etiquetas. ma~hctes relieves, 
estampados, estarcido..•. y en las otras 
formas y modos genpra!mente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, pam todo lo cual se al{regan 
los documentos de l~y.-Tegucigalpa, 
D. C., once de enero de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel 
Durón, Carnet No 123". Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 18 de enero de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

9, 19 y 29 M. 71. -~ .. ,--
El infrascrito, Registrador de Pa

t~ntes Y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla 
Y Hacienda, hace saber: que con fe. 

REMOL 
para distin~r: productos quimiccs 
para uso en Industria. a"-"'-.1 • ' """"'-~ de 
textJ ena. y la cual Se apllca 1 . a ~ 
envases. ca¡as y empaques que contie. 
nen los prorlnctos. grabándol , 

' . • .. 'lll· 
prtmJendola. ectnm!lándola, por roe.. 
d:o de ettquetas que se lea a.nu.r:,n, 
y en eualf!'l;P,-g otra forma aPrc:-'~l· 
da en el eom~rcir. Pre.ento e¡ paCer 
pan que s:: r:"tz:1r..e en lo conducr"'~e 
los rlem:\o cl.•e''"'entos de ley y el ;ti: 
s~ .. -Teg-!!clg-'1'-:'~. n. c., dos de m~r
Z!) (le rn!! nc~·(":Í("'!'ltos setenta y u~o. 
-(f) Da~icl Crseo L., Cant 
Nn 112". Lo Cl'e CL,'> pon~ en COf\'~"¡. 
mi•nto d~l rúblico para les efectoc !e 
ley.-Teguc:::.;llipa: D. C., 9 de ma.~ 
de 1971. 

A.Un L6pes :Piaed_a 
Regi..trador. 

19 y 29 M. y 8A. 71. 

El infrascrito, P.t'gistrador de Pa
tentes y Marc's ce Fábrl!:a, der<'~· 
diente de la Secl'Ctaria de li;oooomía 
y Hacienda, hooe saber: qúe con fe
cha nueve dE' mar:<o del año en rnr
so se P.dmif ó )a solicitud que dke: 
"Reg-istro ele 1-hrca.-Señor Ministro 
do Eoonomia v H2cienda.-En rep..e
s~ntación do Canadian Hoecltat L'ml· 
ted, domicil;ada en 4045 <»te V<rl!l 
Blvd., lfont"Col 383, Que., Ca!!2;á, 
vengo a pedirle el registro de la m,.r
ca de fábrica, consistente m la pala
bra: 

BATAN 
para distingnir: agentes curtid""" 
y auxiliares del cuero, Y la· cual se 
aplica a los envases, cajas Y :;:;: 
ques que contienen los prod estsm· 
grabándola, im:oritniénd~ mte 
pándola. por medio de eti~ 

0
¡,. 

se les adhieren. y en cualquier& pre
forma apropiada en el ~- 1'!1 

sento el podet' par>t (ltle se razo!!" ttll 
lo conduce~te. los demás ~c., 
de ley y el cli•é.-'J'e~uci~I.O!l ~ 
dos de marzo d~ ,.,n novecl L. 
tenta y uno.-(f) Daniel ()SeO 
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!Dfr8SCrito, Registrador ~e Patentes y !darcas de Fá- duras, S. A., según lo acredito con la 
escritura de poder que adjunto, para 
que una vez que haya sido copiada en 
autos, pido que se me devuelva, ante 
Vos con respeto comparezco a pedir: 
el registro y depósito inicial de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

. Eldependiente de la Secretaria de Economia y Hacienda, 
brtea. ber: que con fecha on~e de .. ma~o del 3;ño en curso, 
hace ~ti6 la solicitud que dice: Solicita reg¡stro de una 
se a -S. P. E.-Secretarfa de Economía y Hacienda.-sec
~e Marcas de Fábrica Y Patentes.-Y o, Ernesto Hernán 
CIOD 'lar N mayor de edad, casado, Abogado, Colegiado con 
~~~ 0013'y de este vecindario, accionando como apoderado 
~ dicial deJa empresa Katlvo de Honduras, S. A., de este do
JU. ili según acredito con la Escritura de Poder que adjunto 
!DIC \e una vez que haya sido copiada en autos, pido se 
~~elva. antes vos con respeto comparezco a nedirle: que 
:e registre y deposite c?m? marca de fábrica el lema comer-
'al ""nsistente en la sigmente frase: 

Cl 1 "V 

"PONGALE COLOR .••• PONGALE PROYECTO" 

1 cual destinará mi cliente, para hacerle propaganda a sus pin
e 1 Prensa '~ r·ali"O Tcl···' ·' -...1 o, ... ,, ,•,-r c+··o turas,yase~en a. . ~ ~-: ...... , ~\,.;·.t.:...~."".. .....u.;.....:.~l ..... ~ _ ....... 
medio propagandistico. Adjun .. o los c.ocunu::r,t::~s c;¡:;mc.:t'.:!.s: 
Constancia de la Gerencia de Kativo de Hvnduras, S. A., ccn la 
que se a¡:redita que dicho lema o Slo;;an es tle propiedad y es 
Usado por dicha empresa; constancia de la See;rebda del Ccn
eejo del Distrito Central, en la que consta que Kati·;o tiene fá
brica de pinturas y que se encuentra regist:c'-'da .::n dicho or
ganismo y que paga sus impuestos respectivos, la (fUe raza
liada pido que se me devuelva, también adjunto el clisé y 10 
!jemplares de dicho lema. Me fundo en los Artículos 1', 6', 
de la Ley de Marcas de Fábrica y en lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N• 56, de 29 dP enero de 1935, que ratifica la Con
vención ~e Protección de Marcas, que se firmó en la ciudad 
de. 'i_Vashington, el 15 de septiembre de 1934. Petición: en 
met;to de lo expuesto pido: que se admita esta solicitud, se 
le de el trámite correspondiente, ordenándose las publicacio
nes de ley en la "Gaceta" y, en definitiva, se efectúe el depó
s~to y registro de la marca solicitada por el término de diez 
anos, como propiedad exclusiva de mi representada. Suplico 
resolverme de conformidad.-Tegucigalpa, D. C., tres de mar
zo d~ mil novecientos setenta y uno.-(f) Ernesto Hernán 
~fil~r ~·· Carnet N• 0013". Lo que se pone en conocimiento 

d 
publico pa.ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 11 

e marzo de 1971. 

19 Y29M.y12A. fl. 

-Elinf 
le!ttes y~ Registrador de Pa
~~ de la de ~ábrica, depen. 
Y l!aci<nda, ~a de Economla 
ella O!lct de saber: que con fe
Be •'hnittó la Jarzo de! afio en curso, 
IIOiieita • ~~~~licitud que dice: "Se 
~ Y depósito de una 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

marca de fábrica:--$. P. E.--Seere
tarla de Economía y Hacienda.-Sec
ción de Marcas de Fábrica y Patentes. 
-Yo, Ernesto Hernán AguiJar N., 
mayor de edad, casado, Abogado, eo. 
legiado con el N• 0013, y de este ve
cindario, accionando como apoderado 
judicial de la empresa Kativo de Hon-

A Quien Interese 
Los cheques que se eldien. 

dan a estos TaJJe-res deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía NacionaL 

••f 1 N TE X" 
que usará mi representada para dis
t~nguir: proteger y amparar en tipo 
fme>: brochas, cepillos, lija, equipo de 
pintura, a presión; rodillos, espátulas, 
p1ntu.r3,s, lacas, e s m a 1 te s, y todos 
aquclos productos que sirven para 
dar a~abaJo fino a las superficies, co
mo mu::;iJ~:l3, re2L:madon~s, etc., de ia
bricac~l·n de t:?.tivo de Honlbras, 
S. A. la cual ha sido constituida con
forme a !::i.s leyes de Hondura.s, y tiene 
su clomki!io 'tn esta ciudad. La fá
brica de taJes productos cntú en la 
ciudad de San Pedro Sula, eagún 
compr1:eba con la certüicación ad
junta. I~a marca uFíntcx", la u.aará. 
mi clien.t?, e!l latas, envases Je dis
tintos tipos; brochas, cepillos, etiq,te
tas que se adherirán a los productos, 
y en otras formas usadas por el co
mercio. Además de los do.::umentos 
mencionados, también se acompaña 
el clisé y 10 ejemplares de la marca. 
Me fundo en los Artículos 1', 6 y 
demW. aplicables de la Ley de Mar- 1 
cas de Fábrica. Petición: En mérito t 

' de lo expuesto pido: que se admita : 
esta solicitu1, se le dé el trámite co
rrespon:-licntc, ordenándose las pu
b!ic?.cioncs de ley en "La Gaceta", y 
en definti''lt se efectúe el d"póúto y 
regiztro de la. mnrca solicitada, nor 
el término de diez años, como propie
dad exclusiva de mi reprosent•<h. Su
plico resolv">rme de conformidRd y 
t>xtenderme la certificación de ectilo. 
-Tegucigalpa. D. C., tres de m'l.l'Ze> 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Ernesto Hernán AguiJar, Carnet 
N• 0013" Lo que se pone en conoci
miento del pt1b!ico para los efectos 
de ley.-Teg'Ucigalpa, D. C., 11 de 
marzo de 1971. 

Adán f.ópez Pineda, 
R egi•trtltlm. 

19 y 29 M. y 12 A. 71. 

El infrascrlto. Secretario del Ju~o 
gade> de Let!'aS Departamental de 
Islas de la Bahía., al púbUco en ge-
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neral hace saber: que con fecha die
cinue~e de diciembre de mil novecien
tos setenta, se presentó a este Juz
gado el señor Nefson Merren, mayor 
de edad. casado, comerciante y veei· 
no de La Ceiba, Atlántida. solicitan
do Título Supletorio sobre un terreno 
de naturaleza urbana, ubicado en la 
población de Utila, Isla de Utila, de
partamento de Islas de la Bahía. 
baldío que se describe en la si¡niiente 
forma: Norte. 77 pies con Carlota 
Jones, Sur, 77 pies con camino real; 
Este, 150 pies con herederos de Al
fredo Morgan; y. al Oeste, 150 con 
Howard Howell. Dicho inmueble se 
encontró en la posesión de mi padre 
Edmon Merren, desde que lo adquirió 
elll de mayo d<' 1910. en forma qme· 
ta, pacífica, pública. continua y de 
buena fé hasta el 6 do diciembre de 
1947 cu;ndo su citad; .oausa~te fa
lleció; que desde esa fe~ ha ha tenido 
la posesión dE' ese terreno. con las 
características indicadas eomo here
dero de su padre Edmun Merren. no 
habiendo inl!l'.rito a su nombrE' hasta 
ahora por ser esta la condiciól' C'>· 

rriente de los inmuebles ubicados en 
este departamento, situación que tra
ta de enmendar mediante la presente 
solicitud. Que para garantizar los 
extremos de su solicitud. ofrere <'1 
testimonio de los testig"•: Howard 
Howell, Leslie Jiménez y Frank Spen
cer Morgan, mayores d,. <'dad casa
dos. marinos y veeinos de Utlla. de 
este departamento, propiE'tarios de 
bienes inmuebles en la jurisdioeión, 
donde se encuentra el inmueble que 
trata de titular.-Roatán, 9 de mar
zo de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

19 M., 19 A. y 19 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz-
. gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha doa de mar
zo de mil novecientos setenta y uno, 
los señores Charles A. Coleman, Os
borne S. Coleman y Lillian S. Cole
man de Conncr, mayores de edad, ca
sados, propietarios, y de este vecin
dario, prescntaroú ante este Juzgado 
de Letra.;>. solicitud de Título Suple
torio sobre un terreno compuesto de 
veinticuatro (24) acres, situado en 
la aldea de Sandy Bay, banda norte 
de esta lsla, el cual está cultivado de 
cocoteros, zacate y árboles frutales, 
siendo los límites los siguientes: ~.1 

Norte, con la orilla del mar; al Sur, 

PODER EJECUTIVO Resulta: Que en dieciocho d ~ 
zo y diez de junio del nUarn e ~ 

Economía y Hacienda 
Acuerdo N• 34 

Tegucigalpa, D. C., 16 de enero 
de 1971. 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha dieciséis de marzo 
de mil novecientos sesenta y ocho, por 
el señor Dano Humberto Montes. ma
yor de <'dad, casado, Abogado y d< 
este domicilio, en su carácter de Re
presentante Legal de la empresa "He
nequenes Del Sur, S. A. de C. V.", 
del domicilio de Choluteca, contraída 
a pedir ampliación del plazo para im· 
portar determinadas materias primas 
y prórrogas para el inicb de activi
dades industriales. 

eon terreno de los herroeros de Víctor 
Levy; al Este, con tereno que era de 
Alexander Watler, ahora de Croe! 
Hyde; y, al Oeste, con tereno que era 
de John Armstrong, ahora de Levy; 
que el inmueble descrito lo adquirie
ron por herencia de su difunto padre 
legítimo don George Coleman, quien 
lo adquirió por compra hecha de los 
señores Jane Zellah, Mitchael Alexan
der P., Daniel Albert, Ednos Edward, 
Jane Atther y Ruby Pry, todos de 
apellido Coleman, por medio de su 
apoderado John Oliver Thomas, el 23 
de julio de 1923, el señor George Co
leman lo adquirió por más de diez 
años, en una forma quieta, pacífica 
y no intern'mpida. más cuatro años 
que los solicitantes lo han poseído 
en la forma ante dicha, estimándose 
dicho inmueble en la cantidad de Die
ciochn Mil Lempiras (L 18.000.00) ; 
que no existe pro indivisión y oue 
careciendo de tít•1lo de dominio. vie
nen por este medio a solicitar Título 
Supleto~io insrribible, en el Registro 
de la Pronl;,dad Jnmneble, de este de
partamentn, y para acreditar los ex
tremos de la solicitud, ofrecen el tes
timonio de Jos señores: John James, 
Croe! Hydc y Alvin Levy; todos ma
yores de edad, casados, hondurei\os, 
vropietarios de bienes, y vecinos de 
e.1te municipio, con residencia en la 
a!é!ea de Sandy Bay.-Roatán 8 de 
marzo de 1971. 

P. P., OreDana V., 
Secretario. 

19 M., 19 A. y 19 M. 71. 

se dió traslado de la solicit ~ lllo, 
Se.oretaria Técnica y a la C: .' .. la 
de Iniciativas Industriales ID18Ion 

' !'el!¡lettj. 
vamente. para que hiciese ellllláiisi 
la primera y emitiera dicta.n 8 

segunda. en la 

Resulta: Que en diecisiete de 
. b d . -vwm re e m•l novecientos sesenta 

nnE've, Re dió traslado de la solicit~ 
nuevamente a la Secretaría Técnica. 
~O'l el fin de obtener informaeión adi. 
dona! y verificar si se amerita con. 
ced~~lP a la empresa la ampliación 
P~!icitada. 

Resulta: Que en veinte y siete de 
noviembre del mismo año, la Secre
t a ría Técnica. rindió el informe co
rrespondiente. 

Rel>ulta: Que en informe prese!l
tado .-,on fecha diez de junio del in· 
dicado año, la Secretaría Técnica ae 
manifestó a favor de que se otorgue 
Jo solicitado, parecer que fue ronfir. 
m a do por la Comisión de Iniciativas 
Industriales, en dictamen del doee de 
juni0 del mismo año. 

Considerando: Que de .conformidad 
con el Reglamento de la Ley da Fo
mmto Industrial, según la cusl ae 
clasificó la empresa "Henequenes Del 
Sur. S. A. de C. V.", en el caso de 
que la empresa beneficiaria se viere 
obligada a sustituir los bienes_o mer· 
cancías, cuya importación le sea per
mitida conforme a esta Ley, <~van
te la vigencia del Acuerdo de Exal
ción, podrá solicitar la modifí~ 
o ampliación de la Lista de tales bie
nes o mercancías. 

Considerando: Que el ~ 
Centroamericano de IncentivOS Fis
cales al Desarrollo Industrial, ,...,. 
Mee los beneficios fiscales de que 
gozan las empresas c!asificidaB, de 
conformidad con la Ley de Foln.: 
Industrial y establooe. en su Arti 
Transitorio Primero, que l&s em~ 
sas que estén acogidas a leyes nad: 

. tria! con..-
nales de fomento mdus •. fis-
nuarán g0zando de los benef.etos cedi
cales que les hubiesen -sido con 
dos, por dichas leyes. 

todo lo ail' 
.Considerando: Que por edente 

teriormente expuesto, es proc 
acceder a 1" solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la lit

pública, 

ACUERDA! 
. aasifi· 

1"-Ampliar el Acuerdo dada~ 
cación N' 2, de fecha trea 
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. toS sesenta y siete. 
-" noveeten 

de ""' d "Henequenes del 
'tido a favor e . '1' d 

fllll C V " del dorniel 10 e sA.de ... sur, . 1 forma siguiente: 
CboluteC&. en a • rroga por un pe-

Se concede pro ' 
A) • el quince de sep-
'odo ue vencera 

n q mil novecientos setenta Y 
oembre del ·~·talación de las plan-

para a~~ uno, . durla e hilatura de yute Y 
taS de te¡e un período que termina
tenaf, ~ porde septiembre de mil no-
rá el qumce . 

. • .. -ta y tres para la ms 
vecientoe ~ ' 'ed · .6 de las plantas de teJ una 
taJaci n é B) Se bilatllra de henequ n; y. 
e 100% de franquicias aduane-
otorgan · b d ras, basta el quince de septiem re e 
mil novecientos setenta y u_n0, ~ara 
la importación de la matena pnma 
que se eepeciflca en Jista que obra en 
el expediente de la empresa, de fecha 
dieciséis de enero de mil novecientos 
setenta y uno, y 100~;. de franquicias 
aduaneras, hasta el quince de sep
tiembre de mll novecientos setenta y 
tm para la importación de la materia 
prima que se detalla en la misma lis
ta. 

2'-En caso de incumplimiento de 
la instalación de las plantas de teje
duria e hilatura de yute, kenaf y he
nequén en Jos plazos señalados en el 
numeral anterior, la empresa deberá 
reembolsar al Estado el monto de los 
gravámenes diapenaados por la im por
tación de la maquinaria, equipo, com
bustibles, lubricantes, materias pri
mas y materiales a¡ amparo de su 
Acuerdo de Clasificación y del pre
Bellte Acuerdo, por el tiempo qne hu· 
liere transcunido entre las importa
dones y la fecha en que se cDmpruebe 
el incumplimiento. 

3•-EJ presente Acuerdo. no signifi
ca qne se exima a la empresa mencio
llada del cumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones contenidas en el 
!'"erdo N: 2 indi.cado, las cuales por 

contrano se hacen extensivas y 
1DlD!an P&rte de éste. 

4>-Eate Aeuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta" 
PDr cuenta • 
do hacer del interesado, no pudien-
el llliBmo 080 de las franquicias que 
CI!Jnlllido reeonoee, hasta que haya 
IDettl.- ,..con lo dispuesto en este nu-

"""'-<~llllllllquese. 

O. LOPEZ A. 

l21!eeretarJode 
~ de 1!'.eon Eatado en loa De&

omla y Hacienda, 

--. ACOIIIa R...i1Ja 

Acuerdo N' 1040 

Tegucigalpa, D. C., 22 de diciem
bre de 1970. 

V'sta para resolver la solicitud 
presentada, con fecha treinta de sep
tiembre de mil novecientos setenta, 
por el Ab0gado René López Rodez
no, mayor de edad, hondureño y de 
este domicili'>. en su carácter de Apo
derado Legal de la empresa "Culti
vos Acuaticos Proteus, S. A. de C. 
V." (CAPROSA). del mU.mo domici
lio. contraída a ped'r clasificación de 
la misma, de conformidad con el 
Convenio C€'ntroamericano de Incen· 
tivos Fiscales al Desarrollo Industrial 
y el Pr<'tocolo sobre Trato Preferen
cial de Honduras. y oue en con~'<'

cuencia se le otorguen las franquicias 
y priv'legios correspondientes. 

Resulta: Que en dos de octubre y 
veinticuatro de noviembre del pre
sente año, se dió traslado de la so
licitud a la Secretaría Técnica y a la 
Comisión Asesora Nacional, respec
tivamente. para que hiciera el aná· 
lisis la nrimera y emitiera dictamen 
la segunda. 

Resulta: Que en informe presenta
do en veinticuatro de noviembre del 
corriente año. la Seeretaría Técnica. 
fue de op'nión porque se clasifique 
la mencionada empresa, parecer que 
fue confimtado por la Comisión Ase
sora Nacional. en dictamen del vein
tisiete de noviembre del mismo año. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incent!vos Fis
cales al De•arrollo Industrial, se apli
cará al estableeimiento o a la am
pliación de las industrias manufac
tureras que contribuyan de manera 
efectiva al desarrollo económico de 
Centroamérica. 

Con,.iderando: Oue el P>-otocolo al 
menciO'"'B:¡ñ,o ~011VPnio (Tratn PrPfe
renci~l de Hnndura.!!). se ap\ieará a 
]~q pmnre~as i,.,fttlRtriales que se es
tahl~7.c~n en Hondnras. 

~onoiderando: Que la empresa 
"Cultiv"'l Acuáticos Proteus, S. A. 
de C V " (CA. PROSA) . SP. dedicará 
a la producción de bienes de consumo 
haciendo uso de los procesos técni
cos modernos, utilizará más del 50 o/o 
de materias primas de origen nacio
nal, dará origen a importantes be
neficios netos en bdan:<a de pagos 
y a un alto valor agregado en el pro
ceso productivo. 

Considerando: Que en base al aná
lisis técnico y económico del expe
diente de la empresa, la Comisión 
Asesora Nacional. dictaminó que le 
corresponde ser clasificada en el Gru
po "A". perteneciente a industria 
nueva, conforme al Convenio Centro
ameriCano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y su Protocolo. 

Considerando: Que es preciso se
ñalar las condiciones en las cuales 
el Estado otorga beneficios a las em
presas industriales, para garantizar 
Jos objetivos de la política de fomen
to industrial. 

Cons'derando: Que por todo lo an
teriormente exnuesto. es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación d~ los Artícul<'S 
2, 4, 5. 7, 8. 19. 22. 33. 34 v :n rlel 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Inrlt•otrial 
y Artículos 2 v 3. del Protocolo M· 

bre el Trato Preferenc'al a Honduras, 

ACUERDA: 

1 '---clasif:car a la empresa "Culti
vos Acuáticos Proteus, S. A. d~ C. 
V." (CAPROSA), en el Grupo "A", 
perteneciente a industria nueva, con
forme al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial y su Protoeolo, la que se 
dedicará a la producción de camaro
nes en una primera etapa y JY)ste
riormente langostas v otras espec'es 
acuáticas, en condiciones de de•arro
llo confinado en lagunas artificiales 
de agua salada, construidas en tie
rra firme y la instalación de una 
planta de producción de alimentos 
para camarones y el procesamiento 
de los mismos. 

2'>-La empresa "Cultivos Acuáti
cos Proteus, S. A. de C. V.", (CA
PROSA), gO?.a.rá de los siguientes 
beneficios: a) Exen.ción total d~l pa
go de¡ Impuesto Sobre la R<>nta. du
rante un periodo de diez (10) años; 
b) 100% de exención de los deNChos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos, incluyndo los derechos consu
lares, pero no las cargas por servi
cios específicos. durante un periodo 
de doce ( 12 l años, por la importaci6n 
de la maquinaria y equil>OS oue se 
enumeran a continuación: bombas 
de a~. partida 716-01~2; baterias 
de filtros, con sus cartuchos partirla 
663-03-03; bombas, Part. 716-01-02; 
válwlas eoladoras. eon "''q tnb•rias 
y conexiones, partida 716-15-01; ca-
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lO LA GACETA- REPUBLlCA DE HONDURAS. -'J.'~~~CIG~:·PA:~~_:_~c .. _1ll ~E~ DE l&'ll ~ 
,;,===== - . . 'al ¡ ado filtrar agua de mar~ 

lentadores de agua de mar, con co~- polietileno cspect es _para av ' tuberlas de hule es 'eciaJ 7l.S.J.3.(K; 
troles termostáticos y válvulas, parti- partida 899-07-03; ceptllos para b~ salada, partida 71~-13.: P&raag~¡a 
da 721-06-02; bombas "jet" para la- tellas cón!c~s, para frascos Y ~entrJ· cubas rectangulares de ' ~o 
vado de equipo de instrumento, par- fugas, partida 899-13~05; cilmdros partida 899.11_01 . me lado JlOlietiJeno, 
tida 716-01-02; bombas de aire seco graduados, partida 665-09-02; dese- Iocidad para solucione:cq . ~de -.e
para tanques de. desove, partt_da cadores para :liminar la humedad: tida !21-1g-06; eaponja~' l)er. 

716-13-04· acondtc1onadores de atre con sus accesonos, Pat. 716-12-01-09. ratono partid 
292

Para !abo. 
' 01-09 d ¡¡ n art · ' a 11 -D9.07 industriales, partida 716-12- ; re· embudos largos e po e ' e no, P .'· 291-09-01; bombas para 

1 
Y 

fractómetros partida 681-09-04; me· da 661}-09-02-09: tubería de vtdrtO tida 716.01-02· ad atuna, l!er· 
' · · b · rt'd ' gener ores de didores de control y grabaC'lon, y sus para el 1 a ~rato r 1 o, ~ 1 a rriente, partida 721_

01
.0

1
· ~ 

accesorios, partida 721-19.00;. pro- 665-09-02; batidores para alimen· eléctr:cas, partida 721-o
1
-oi· plantas 

betas de vidrio con ~ubos de c1~rre, to de camarones, con sus sccesorios. dores de corriente, Part. 
7
2J.'!:: 

partida 665-09-02; cnstales de mtra· partida 721-19-06; hornos para seca- dispensadores de alimento& . • 
to de potasio, partida 511-09-~5-01; do, partida 721-06-04; botiquín de 699-12-02; equipo para re~ 
tubos fluorescentes para cultivo de primeros auxilios, partida 541-09-08; salinidad, temperatura y oxigeno .re¡ 
algas, partida 721-03-02; calentado- filtros para bombas, embudos Y pa· agua (monitores), partida 721-19~. res de inmersión para mantene; la pel filtro para laboratorio. partida canales de descarga de aeero inoxi: 
temperatura de desove, _parttda 655-09-05; tanques cilíndricos de po- dable, partida 681-13-00; equipo do 
721-06-02; bombas centrífugas con lietileno ,especiales para depósitos del clasificac:ón de camarones, partida 
cuerpo e impulsoón de polietileno para huevo, partida 629-09-08; sellos Y 716-13-12 planta para fabricar hielo, 
filtrar agua, partida 716-01; termó- empaques para bombas, partida·· partida 716-12-03; conveyors trana
metros electrónicos para medir la 716-01-02; medidores con sus acces0- portadores. partida 716-03-o3; balan
temperatura del agua durante el de- ríos, partida 721-19-n6; medidores ph. zas y básculas, partidas 716-13-10 y 
sove, partida 861-09-01; sondas para en pontas para registrar acidez. par· 861-09-02; equipo remachador de bol
temperatura, partida 721-04-05;_ ex- tida 721-19-06; membranas para me- sas (máquinas selladoras), partida 
tensiones terminales para termome- dir el oxigeno en el agua, partida . · 116-06-00; máquinas empacadoras, 
tros, partida 681-09-01; agitadores 721-19-06; cámaras de campo de cali- partida 716-13-08; máquinas llenado
de agua para laboratorio, partida bración, partida 681-02-01; enfriado- ras, partida 716-13-08; máquinas pe-
716-13-22; bombas de vacío para la- ras de agua salada, Part. 716-12-02; !adoras. partida 716-13-12; túneles 
boratorio, partida 716-13-04-09; agi· bombas con motores de gas. partida de congelac'ón rápida, Pat 716-12-02; 
tadores magnéticos con teflón, parti- 716-01-02: mangueras Y succionado- máquinas para procesamiento de ali
da 716-13-22; bombas de atre opera· ras para bombas. partida 621-01-04; mentos para camarones, partida 
das con baterías para recipientes de bombas centrifugas de polivinilo, par- 716-13-11; trituradoras de desperdi· 
desove, partida 716-13-04; filtros de t!da 716-01-02; unidades de lámparas cios para planta de alimentos, par· 
agua para eliminar sedimentos en germicidas, partida 721-11-02; pie- tida 712-09-03; generadores o dína
Ios tanques de desove, Pat. 655-09-05; dras perforadas, especiales para pa- mos con o sin motor Pat 721~1.01; 
cartuchos para filtros eliminadores sada del aire a los tanques de desove, calderas, partida 711-01-00; telas me
de sed:mentos, partida 655-09-05; partida 663.00; plumas para marcar tálicas para tamices, Pat. ~1; 
termómetros de laboratono, parti- materiales, partida 899-16-01; bom- contadores de artemia, parttd~ 
da 861-09-01; autoclaves para esteri- bas de aire de emergencia con tela 714-02.00 · filtros de arena de f!brt 
!izar y equipo de laboratorio, parti· metálica sobre la propela, partida . . de vidrio' de alta velocidad, ron 'lál· 
da 721-06-05; porta-objetos para mi- 716-13-04; válvulas múltiples de pláB- vu1aa múltiples, partida 663-03-03 Y 
crocultivos, partida 861-02-05; co· tico para salidas para aire, partida accesorios, berramientaa Y repuestos 
bertores para nt!cros.copio, partida 861-09-05; bombas de aire eléctricas, pa.ra el equipo industrial antes~ 
861-01-01; cajas micro porta-placas, partida 716-13-04; bombas de aire pa- crito, partidas 716-13-12 y 669-12-03, 
partida 861-02-05; probetas de di· ra tanques de desove, Pat. 716-13-04; e) 100% de exención de derethoSde 
versas capacidades, Pat. 665-09-02; básculas eentígramos, Pat. 861-09-02; aduana y demás gravá.melleS cone: 
espátulas y cucharones para labora- pipetas, partida 665-09-02; esterUi- xos, incluyendo los derechOII ~ 
~o. partida 665-09-02-09; amplifi- zadoras de pipetas, partida 721-06-05; res, pero no las .cargas por ~C: 
cadol'E's iluminados para examinar el alternadores de gas, Pat. 721-01-03; específicos, durante un perl~O de 
camarón post-larva. Part. 861-02-05; cajas de aparejo de plástico, partida cinco (5) años, 70% de exenei6n de
balanzas, partida 861-09-02; cámaraa 716-03-03; relojes eléctricos para la- los mismos derechos de adua.aa Y 
contadoras para medir el alimento boratorio, partida 864-01-04; tapona- más gravámenea conexos, ~te
del camarón pequeño. Pat. 714-02-06; dores de hule, partida 899-11-02; uni- Jos siguientes cuatro (4) IDOS. 1 
tubos de ensavo con tapadera de ros- dades perforadoras de corcho, partí- 50% de eorención de los de!'eChoB ~ 
ca., partida 665-09-02; frascos para da 699-12-02; compresores de aire. gravámenes mencionados~~ de' 
laboratorio, partida 66fi:09-02; fras- partida 716-13-04; microscopios, par- año siguiente, por la importadóllse!llf· 
eos de hule para depos1tar botellas, tida 861-01-01; filtros de arena para las materias primaS. productos toe
pa.rt!da 899-11-01; copas para !abo- acuario con sus cartuchos, partida etaborados y envases s:guientes: _ 
ratorio de polietileno, Pat. 716-13-22; 663-03-03; instrumentos para disee- fato de ¡¡odio dibásico, Pat. 561~· 
trast;c>s de vidrio para laborato~o. ción, partida 861-03-03; tanques silicato de potasio en solución al10 ' 
partida 665-09-02; embudos para ftl- plásticos para camarones grávidos, rtida 

511
-09-25· carbÓJI ~ 

trar, partida 665-09-02; frascos de partida 629-09-08; limpiadoras a va- pa . : peptona. pulid' 
vidrio de rosca al cuello para labora- poi' para tanques de desove, partida partida 599-09·15 ~ 5119-411-4lt 
torio, partida. 665-09-02; botellas de 716-12-01; bombas centrifugas para 599-09-09; urea, · · 

UDI-D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

!AGACI!lTA-::_REPlJBLICA])E~O~Z.:O~·~-_'l'EGU?G~A. O. C .. 19 DE MARZO DE 1971 ""'== -== ~- - . . .. .. 

15; fosfato de potas'~. mo- 3··-·El período de goce de franqui- p . . 
y~ partida __ 511-09-25; sJI:cato Clas para la importación de maqui- ara Mejor Segundad 
~en solucion, Pat. 511·09·2H · nar1a, eqmpo, materias primas pro-
de d silicato de sodiO 9 hi· . ' ¡neta-cristal e 1 duetos sem1elaborados materiales y 

_ .. H.i• 511-09-2&-09; e oruro . ' 
~1_0~~""---:i"a 511·09-18; ácido clor com~ustibks empezará a contarse. a 
f~~ partl da 511-01-01; nitrato de partir de la fecha en que Se haga la 
:,::, ;,::a 271-02-0?; fosfato de primera Importación de estos bienes. 

sodio monobásico, pa~da 56_
1.

02
.
00

' 4"'-La empresa en referencia de
cloruro de amonio, pa~tda 511-09-03 ; 
sulfato cúprico, partida 511-02-00. bcrá cumplir con la.s siguientes obli-

Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA OACETA, 

y procure mandar los origina. 

les de sus avisos con toda c:la-

ridad para evitar equivaca-
solfato de zinc, partida 511-09-27; gac10nes: a) Realizar inversiones en 
cloruro de cobalto, partida 511-09-13; activos fijos en un monto de . . 
cloruro demangane.ro, Pat. 511-09-20; L 9.201.500 (nueve millones doscien. 
molibdato de sodio, Part. 511-09-26 ; tos un mil quirúentos lempiras), du- ciones. 

etano trlanuno (hidroximetal l, 
m rantcs lo; cuatro primeros años de 
part;da 512-09-02; cloruro de sodio, 

d . operaciones de la empresa; b) Pro-
partida 272-05-04; cloruro e potasn 
partida 561-03-00; cloruro de magne- porcionar a las autoridades compe-
sio partida 511-09-19; nitrato de clo- tentes cuantos datos e informes se 
~ de calcio, partida 511-09-11; le soliciten sobre el desarrollo, pro
exahidrato de cloruro de calcio, par- ducción y situación financiera de la 
!ida 511-09-11; rútrato de sodio, par-
tida 271-02.00; bicarbonato de sodio, empresa, para ejercer el régimen de 
partida Sll-09-26; cloruro de z:n.c. control que establece el Convenio; e) 

partida 511-09-27; ácido bórico, par- Comurúcar a la Secretaria de Econo
tida 511-01-05; ácido etilendiamino- mía y Hacienda, dentro de loa treinta 
tetracético (sequestrone), partida .. días calendarios siguientes a la fecha 
512.00.10; sales disódicas, partida 
271-03-00; seeuestrsne férrica, parti
da 511-09-18; agitadores de agua 
para laborator:o, partida 599-09-15; 
oxígeno disuelto, partida 511-09-01; 
~ehadas de polvo para probar oxí
geno, partida 511-09-01; polvo de 
concha de ostra molido y la vado 
partida 291-01-08; algodón en roll~ 
sin esterilizar, Do ahsorvente, para la
boratorio, partida 655-09.01 ; mono
~entos de nylon para filtración, 
partida H51-0&-02; cemento fijador 
~1 para presevar especies, par
t'da 621-01-02; gelatina silica para 
secar partida tili • . 599-04-03; celulosa me-

. ca, . partida 599-01-04; vitaminas 
~B-~, partida 541.01-00; 
1Jid talizada, Pat. 541-01-00. 

541~: ti~. partid~ 
SUlfato ~ • .partida 512-09-06; 
Y.d) 100 lllagnes10: Pat. 511-09-19; 
eho6 de % de elenctón total de dere. 

1111 CtYnez: adnana Y demáR graváme
~ oa, Íllcluyendo los de>"CChos 
lllrvicios ' pero no las cargas por 
..... especlf¡eq¡, durante un pe-• ..., de • 
.,..._,, CI1ICo (5 l años para la im
.-..._ de eoa:tbustibles estricta-
llle!It. ' 
~ P&ra ei Proceso industrial. 

y &l'aaaa ~· Part. 313-04-01: 
t. lhre • ~· Pat. 313-04-02. 
deao:ril(8 ~ de los bienes 
..._ . llllteriorments podrá con.ce
'lllltitutos ~ que no se disponga de 

lldeeuadaa en el país. 

de su ocurrencia, las modificaciones 
en los planes y proyectos iniciales 
que hubiese realizado; d) Llevar y 
anotar, en libros y registros especia
les que estarán sujetos a inspección 
de parte de la Secretaria Técnica y 
de las autoridades f'scales, informa
ción detallada de las mercancías que 
importe con franquicias aduaneras 
derivada.s del Acuerdo de Clasifica
ción, así como sobre el uso y destino 
qUe haya dado a las mismas; e) 
Adiestrar o cooperar para e¡ adies
tramiento, durante la vigencia de es
te Acuerdo, de mano de obra y téc
nicos nac'onales, suficientes para el 
desempeño, dentro de la misma em
presa, de los puestos administrativos 
y directivos que se requieran para la 
adecuada, fabricación y distribución 
de sus productos; f) Observar los 
reglamentos y demás disposiciones 
legales sobre normas de calidad, pe
sos y medidas V:gentes; g) Propor
cionar ocupación a un número no 
menor de (159) ciento cincuenta y 
nueve trabajadores hondureños y res. 
petar en cuanto a salarios y demás 
prestaciones laborales, las leyes que 
rigen esa materia; h) Producir sus 
artlculos de igual o mejor calidad 
que los de manufactura extranjera 
y no elevar los precios de venta de 
los inismos sobre el nivel de aauellos 
que prevalezcan en el mercado nacio
nal para igual cla8e de mercanclas, 
antes bien, procurar rebajarlos para 

que el consumidor se beneficie de la 
reducción de costos posible, al esta
blecer la industria con base técnica· 

' 
i) Realizar esfuerzos y tomar medi-

das conducentes a mejorar y elevar el 
índice de productividad de la planta, a 

fin de poder mantener o mejorar su 
relación de competitividad actual; j) 
Trasladar parte de los beneficios de-
rivados de las exoneraciones que se 
le otorguen, al mejoramiento de las 
condiciones de trabajo de su perso
nal; y, k) Ofrecer a la venta accio-
nes a inversiorústas hondureños, por 
un monto de por los menos del 20% 
del capital máximo autorizado en un 
lapso de dos años, a partir de la vi
gencia de este Acuerdo. 

5°-La empresa "Cultivos Acuáti
cos Proteus, S. A. de C. V." (CA
PROSA) , está obligada al cumpli
miento de todas las obligaciones que 
estipula el Co.nverúo Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Desarro-
llo Industrial y las anumerada~ en el 
Articulo 4 de este Acuerdo, y en caso 

de incumplimiento, el Poder Ejecu
t:vo, a través de la Scretaria de Eco
nomía y Hacienda, podrá cancelar 
este Acuerdo. 

6"-El presente Acuerdo deberá 
tran.scribirse a donde corresponde, 
para los efectos legales conducentes. 
--Comurúquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economfa y Hacienda, por 
liaBuel Aeoata Bonilla, 

11 
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LA GACETA 
REPUBLICA DE HONDURAS. -=-TE~{]~I~AL~~: D._C .. !~ DE_~ZO DE 19'11 

·• ~ 

VIEq: o;, LA la f'ÁGIN• Gobernación y Justa¡ 
Acuerdo Ny 1388 

ra. varillas para soldadura; garru· 

eh~ (tecles) ; taladros eléctri~s; 
taladros mecánicos; soga de manila; 
conexwnes de hierro (machuelo) ; 
prensas para taller de manteniJnien· 
to. llaves para taller y pullers; ca
li~radores de válvulas. voltímetro Y 

amperlmetro; herramientas para ha· 
cer juntas y cortar tubos ; herra· 
mientas para. cortar y doblar tubos; 

martillos; engrapad oras; máquina_s 
para envasar y rotular; gatos o mi
cas para levantar pesos, alicates; 

desatornilladores; equipos completos 

para laboratorio; equipos para fumi
gar; aparatos para rociar insectici
das; prensas hidráulicas; lámparas 
especiales para ser utilizadas en cuar· 
tos de refrigeración ; calderas gene
radoras de vapor; cadenas de hierro, 
acero y aluminio ; difusores de refri
geración; enfriadores de agua para 
la planta industrial y eqUipo~ de in· 
tercomunicación para seguridad de 
las plantas de refrigeración: herra
mientas, repuestos y accesorios para 
la maquinaria y e¡ equipo descrito an· 
teriormente; C) 100'!f de franquicia• 
aduaneras, hasta el 4 de marzo de 
1978, para la importación de mate
rias primas. articulos semíelaborados 
y materiales siguientes: grapas espe
ciales para máquinas engrapado ras; 
pepe! encerado, papel poliet:leno, pa
pel plástica y papel celofán; nitrato 
de sodio natural; hojalata; insectici
das, fungicidas y preservativos; an
hídrido de amonio; pegamentos espe
ciales para aislantes de cuarto de re
frigeración; sales y compuestos de 
sodio y de cloro para lavar y desin
fectar; compuestos para tratamiento 
de agua y cañerlas de calderas; áci
do carbónico, sulfúrico y nítrico; 
tierras de infusorios; pallf'l pergami
no a prueba de graaas; papel o .cinta 
engomada; y, D) 100% de franqui
cias aduaneras ,hasta el 4 de marzo 
de 1978. para la importación d" los 
combustibles y lubricantes siguientes, 

franquicias aduaneras, hasta cl cua
tro de marzo de 1978, para. la unpor
ta.ción de la maquinaria y eqwpo SI

guientes: aparatos au~omáticos para 
cargar; básculas; gabmetes para es
terilización ; motores; mesas dobles 
para cortar mariscos; limpiadores_ de 
vapor con manguera;. calde~ abier
tas; equipos de refrigeraciÓn; ~om
presores ; tubos especiales de criStal 
pa:ra amonia; tarrajas y dados ; se
paradores de aceite; filtros y tram
pas para aceite; herrajes y empaq_ues 
para puertas de cámaras de refrige
ración; cuchillos de diferentes cla
ses; carretones y carretillas, con sus 
ruedas y demás accesori<>B; cadenM 
de eslabones y cables de acero; alam
bre dulce para trampas de acero; 
clavos y pernos de cobre para tram
pas; motores generadores; bombas 
de agua; condensadores; recibidores; 
puertas para cámaras de refrigera
ción; surtidores; tuberías, codos y 
niples para el equipo de refrigeración; 
válvulas; balanzas; tub~s de cobre 
para ccndensadores; válvulas de se
guridad para compresores; alarmas 
especiales para cuartos de congela
ción; ínter-enfriadores; manómetros: 
switch es de mercurio; termostatos. 
termómetros; planchuelas para jun
tas en cuartos de refrigeración; man
gueras especiales para agua y vapor; 
tanques para acetileno; tanques para 
oxígeno; flotadores para control de 
tanques de agua; plantas eléctrir.as. 
con todos sus accesorios; mesas de 
acero inoxidable para desvenar cama
rón; bombas para ách'car; unidades 
para desodorizar; máquinas para ha
cer hielo; transportadores de banda, 
de rodillos o de ruedas; motores: 
quemadores de gas; compresores; 
mar~ores eléctricos y de tinta; 
bombas de succionar; máquina.!! de 
escamar pescado; autoclaves con sus 
canastos y accesorios ; equipo para 
rotulación de .cajas; equipos para 
controlar incendios; calderas; mate
riales aislantes para cuartos refrige. 
rados, de plástiCo o corcho; gorras, 
abr'..gos, chumpas, botas y guantes de 
trabajo para cuartos fríos; protecto
res de plástico abdominales y botas 
para cuartos fríos; protectores plás
ticos para brazos y gorras para cuar
tos fríos ; conexiones, tornillos y otras 
piezas de bronce para redes de pesca; 
redes de nylon y cáñamo; generado
res de vapor para limpieza; genera
dores de humo; equipo eléctrico pa
ra soldar; equipo de acetileno psra 
soldadura; electrodos para soldadu-

Tegucigalpa, D. C., 27 de Julio de 1t1t. 

El Presidente ConaUtucionai de la Q-... 

blloo. .....,.. 

o exención en su caso, del impuesto de 
consumo qUe sustituaya al impuesto 
aduanero: kerosina, aceite diese!, 
aceite crudo y graaas.-Tegucigalpa, 
D. C., 29 de diciembre de 1970. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economia y Hacienda, por 
Manuel ACiista Bonilla, 

ACUERDA: 

Nombrar al ciudadano German, Sal.O!n6n 
Flores Rosales, Bombero I de-l CUerpo de 
Bomberos de esta ciudad, en IUII!Iudll 
del ciudadano Juan Pascual llarad!ap., 
quten interpuso su renuncia. 

El nombrado devengará el salario mm¡.. 
mo correspondiente a la Elcala de Salario 
N" 11, a partir del primero de '-!\lOID 
próxtmo.--Comuniquese. 

o. LOPI:z A. 

El Secretario de Eatado en loo Deopadloo 
deo Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N 11 1387 

Tegucigalpa. D. C., 27 de )uüo de lJIO. 

El Presidente Constitucional de la RepO

bllca, 

ACUERDA: 

Modificar a partir del primero de AglJito 
próximo, e! Acuerdo W 952 del 18 de llaJI' 
del presente año, en el sentido de que la 
Pensión Civil de L. 75.00 menauslel asig

nada a la ciudadana Domitlla de lladri4. 
debe situs.rse en la Administración de Rell· 
tas y Aduana de la ciudad puerto de Lt 
Ceiba, departamento de AtJánüda. Y 

110 

en ln Administración de Rentu de SaDta 
Bárbara. como equivocada.mente lB dice el 

el Acuerdo moditicado.-Comuniquele-

0. L(lPEZ 1. 

El Secretario de Estado en 1o1l)elpOCIIOI· 
de Gobernación Y ,JUatlcla, 

VlqiiiO u ......... 

A Quien Interese 
Los cheques qae 18 ~ 

dan a estos Tallen' .deJiellfi. 
ser a nombre del Dsrec:kl' 
pogralía NacionaL -

' . ' 
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